
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa al señor Juez que, el presente proceso, se encontraba 

suspendido hasta el 11 DE ENERO DEL 2022. El pasado 12 de enero del año avante, fue allegada solicitud 

de continuar con la suspensión por 60 días más. 

 

la parte demandante allegó constancia de envío de la notificación personal al correo del demandado, 

la cual, fue recibida el 16 DE SEPTIEMBRE DEL 2021. Los términos se surtieron de la siguiente manera: 

 

En la fecha, 14 DE ENERO DEL 2022, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 
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El presente proceso se encontraba suspendido hasta el pasado 11 DE ENERO DEL 2022; 

no obstante, las partes han solicitado prórroga de la suspensión por el término de 60 

días más. 

 

En ese orden de ideas, se SUSPENDE el trámite del presente proceso desde el 12 DE 

ENERO DEL 2022 por el término de 60 DÍAS, es decir, hasta el 12 DE MARZO DEL 2022.  

 

Así mismo, téngase en cuenta que, como el primer escrito de suspensión del proceso 

se presentó el último día que tenía el demandado para contestar; y, la prórroga de 

ésta se efectúa sin solución de continuidad; la reanudación procesal se efectuará en 

Secretaría con el conteo de dicho término, es decir, para contar un (1) día que le resta 

al demandado para contestar la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JOSÉ EUGENIO GÓMEZ CALVO 

JUEZ 

 



Juzgado Segundo Civil del 

Circuito de Manizales 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

ELECTRÓNICO Nº 003 

DEL 21 DE ENERO DEL 2022 
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